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ADVERTENCIA OFICIAL SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios: re
ciban, loa números del BOLETÍN que correspoudan al 
distrito, dispondrán que se Jije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re- ¡ 
cibo del nximero siguiente. i| 

Los Secretarios cuídnrún de conservar los BOLK- •' 
TINES colecríomidos ordenadamente para su encua- I 
dernaciófl, que deberá veriücarse cada año. (I 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre v 15 pesetiis al año, 

pagadas al solicitar la euecrición. 

• Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que üeun a instancia de parto no pobre, se inserta
rán oílcialmente; asimisnlo cualtjuier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de Ins 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade-
lantndo de 20 cént imos de peseta por cada línea de 
inserción. . 

P A R T E . O F I C I A L 

(Gaceta del día 1.° de Diciembre1 

PRESIDENCIA. 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

SS . MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Angosta Real Fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salud.. 

GOBIERNO DE 'PROVINCIA. 

Negociado \ . ° 

E l limo. Sr. Director geuecal de 
Administración, CD. 23 del.actual, 
me.dicH lo que sigue: 

olasti'uídu el oportuno expedieu-
te en este Ministerio, con . motivo 
del recurso de alzada, interpuesto 
por D. Benito Castañeda, .Alcalde 
que fué do Castrofuerte, en el. ejer
cicio de 1889 á 90, contra una pro
videncia de ese Gobierno que con
firmó un acuerdo del Ayuntamiea-
to, en virtud del cual solo exige 
por la via de apremio la cantidad 
de 529'81 pesetas, sírvase .V. S. po
nerlo, do oficio, eu conocimiento de 
las partes interesadas, á fin do que 
en el plazo do diez días, íi contar 
desde la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia de la pre
sente orden, puedan alegar y pre
sentar los documetitus ó justifican
tes que coiisidoren conducentes á 
su derecho.» 

Lo que lio dispuesto so publique 
en esto periódico oficial para couo-
cimientu de los iutürer'-adosy demás 
efectos. 

Leóu 30 do Noviembre de 1S95. 
!U Giilitiniiiilor. 

*9os¿ 'trnuM'» y E^víjulvcr 

que fué de Vicente Otero, sírvase 
v. S. ponerlo, de oficio, eu conoci
miento de las partes interesadus, ¿ 
fin de que eu el plazo de diez días, 
á contar desdo la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia do 
la presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justifi
cantes que consideren conducentes 
á su derecho.» 

Lo que he dispuesto se publique 
ou esto periódico oficial para cono
cimiento de los interesados y demás 
.efectos. • , f-r'. • 
• • León 30.deNoviembre de 1895. 

El GolJemador P.' O., 
A . francés. 

OBRAS PÚBLICAS P R O V I N C I A D E L E O N 

OBRAS PÚBLICAS 

E l limo. Sr. Director general de 
Administracióu local, en '28 del ac
tual, me dice lo que sigue: 

«luetruído el oportuno expediento 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso do alzada interpuesto por 
D. üabino Roldan, vecino de Pajares 
de los Oteros, en esa provincia, 
contra providencia gubernativa, por 
la que se suspendió el prucediinieu-
to seguido por el Ayuntamiento 
contra Manuel Múreos, como fiador 

• Expropiación 

Por providencia .de este día, y en 
vista de que. úincamento se presen
taron, des reclamaciones, que por 
ser.de justicia fuprou admitidas, lie 
acordado declarar la necesidad de 
ocupación de las fiucas comprendi
das en la relación publicada en el 
ÍJOI.KTÍN OPICIAI, de 8 de Julio últi
mo, con la sola variante de la seña
lada con el núm. o r í , que aparecía á 
nombre de Nicolás Lozano, y figu
rará al do Tomás Aparicio, y la iu-
cluiila con el núm. 01 al de Miguel 
Fernández; cuya expropiación es in
dispensable para la construcción del 
trozo 1.° tie la carretera de tercer 
orden de Villamañáu á Hospital de 
Orbigo, en el término municipal do 
Berciauos del Páramo; debiendo los 
propietarios á quienes la misma 
afecta, designar oí Perito que haya 
de vcpvcsunUivles ou las oporacion'es 
de medición y tasa, en el que con
currirán precisamente a lguno do 
los requisitos que determinan los ar
tículos '1\ do la Ley y 32 del Regla-
monto de expropiación forzosa v i 
gente; previniendo á los interesa
dos, que do no concurrir en el tér
mino de ocho dias á verificar dicho 
nombramiento ante el Alcaide do 
Berciauos del Páramo, so entenderá 
que se conforman cou el que nom
bre la Administración. 

León '¿7 de Noviembre de 1895. 
El Oobimodor. 

«fus» Arint'i'o y fikuii»lvcr 

CARltKTEIiA DE TEUCEB ORDEN DH 0.1 EDO Á HIAÑO 

T R . O Z 5 0 1 . 

Relación nominal rectificada de los propietarios á quienes se ocupau fincas, 
con la construcción do las obras del citado trozo, en el Ayuntamiento 
de Riaño: 

I 

Nombrea do los ]>ro!>ÍQtiinos 

T 
8 
9 

10 
11 
1¿ 
13 
14 
Iñ 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
2U 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
3(5 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 

D. Manuel Vega 
» Manuel Sierra 
» Benito Moruno 
> José de la Calle 
» Santiago Fernández 
» José García.Pérez 
» Ambrosio Buróu 
» Antonio Burén 
» Joaquín Buróu 
» Manuel Alonso Diez 
» Víctor Alvarez Cal le . . 
» Indalecio Sierra 
» David Balbuena 
» Pedro Fernández 
» Manuel Vega 
» Manuel Alonso Buróu 
n Tomás Uuróo 
> Evaristo Presa 
» Manuel Vega 
» Manuel Alonso Burón 

E l mismo 
ü. Víctor Alvarez y José (jarcia. 
» Pedro Clemoute 
» -Manuel Alonso Burón 
» Vicente Alvarez Alvarez.. 

D. ' Martina Liébana 
D. Manuel Presa é Inés Pérez 
J> Joaquín Burón 
i* Manuel Alonso Burón 
» Tomás Burón 
» Manuel Alouso Diez 
o Benito Moreno 
» Manuel Sierra García 
» José de la Calle 
B Froilán Diez 
» Rafael Orliz 

D." Rosa Pérez 
D. Pedro Alonso Villalva 
D.° María Sierra 
D. Tomás Burón 
• Podro Clemente 
» Benito Moreno 
» Isidoro Alonso 
» Vicente Diez 

Riaño 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

. ¡Idem 

. Idom 

.¡Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem'. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 

Claeo de ílncAti 

Huerta 
Casa 

Labradio 

Prado 

Labrodíoy prado 
Labradío 

http://30.de


45.D. Francisco González . 
46| i Manuel Veg-a 
47¡D.k Martina Liébana-. . . 

52 

48 D. Julián Diez 
49¡ i Gregorio Balbuena 
S O ^ . ' Joaquina Aramburu 
5l!D. Francisco Santos 

Nicolás Alvarez 
Manuel Domínguez 
Manuel Sierra D o m í n g u e z . . . 
Manuel Presa 
Valentín González 
Manuel Alonso Hurón 
José Alonso Diez (menor) 
Víctor Alvarez 

* Angela del Hoyo 
. Froüán Diez 
." Manuela Calle 
. Manuel de la Calle 

Francisco Sierra Diez 

54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 Policarpo Diez. 

D.* Manuela Diez.. 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 

' 97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
11 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
12 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 

D. Froilán Diez 
Eugenio Alonso 

» Pedro Alonso VillaWa 
Joaquín Burón 

D.' Eugenia García 
Vicente Miguel 
Eugenio Alonso 
José Alvarez Presa 
José García Pérez 

D." Rosa Pérez 
Francisco Santos 
Nicolás Alvarez 
Gregorio Balbuena 
Julián Burón 
Leopoldo Sierra 
Manuel Sierra García 

Herederos de Joaquín de la Ríva 
José Alvarez Presa 
José García Velerda 

Herederos de Manuel Burón. . . 
D." Eugenia García 
D. Pedro Alonso Villalva 
• Joaquín Burón 

Herederos de José Presa 
D. Pedro Alonso Villalva 

> Liborio Alonso 
• Aniceto Gutiérrez 
> Juan Balbuena 
» Manuel Vega 
• Miguel Cuevas 

D." Catalina Alvarez 
D. Antonio de la Calle. 

José Balbuena ~. 
Rafael Ortiz 
Rosendo Alonso 

D." Manuela Presa 
1). Manuel Rojo 
• Castor Alonso 
» Zacarías Gutiérrez 
» Ignacio Prieto 

Las Ánimas 
Herederos de Cruz Balbuena. . . 
D. Juan Balbuena 
D.* Sinforosa Balbuena 
D. Miguel Cuevas 
> Miguel Presa 
» Hermenegildo B a l b u e n a . . . . 

D." Josefa Rodríguez 
D. Castor Alonso 
D." Antonina Gutiérrez 
D. Miguel Presa 
» Aquilino González 
> Julián Rojo 
» Segundo Reyero 
» Aniceto Gutiérrez 
» Miguel Presa 
» José de Balbuena 
» Juan Rodríguez C u e v a s . . . . 
» Laureano Balbuena 
» Miguel Presa 
> Juan Balbuena 
» Liborio Alonso 
> Miguel Presa 
• Juan Rodríguez C u e v a s . . . 
• Rafael Rodríguez 

D." Catalina Alvarez 
ü . Manuel Alvarez 

> Cipriano Encerrada 
• Faustino Sáinz 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Prado 

Labradío 

Riaño Labrad: 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pedresa. . 
R i a ñ o . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Pedrosa . 
R i a ñ o . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem — 
Idem 
Salió 
R i a ñ o . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem 
Pedrosa . 
R i a ñ o . . , 
Pedrosa 
Riaño . . 
I d e m . . . 
Pedrosa 
R i a ñ o . . 
Pedrosa 
R i a ñ o . . 
Pedrosa 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
R i a ñ o . . 
Pedrosa 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . , . 
I t i a ñ o . . 
I d e m . . . 
Pedrosa 
Idem 

136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 

.159 
160 
161 

Zacarías Gutiérrez 
Benito Rojo 
Juan Balbuena 
Cástor Alonso 
Hermenegildo Balbacoa 

Herederos de Fernando Sánchez 
D. Mariano Fernández 
Herederos de Fernando Sánchez. 
D. Víctor Rodríguez 
Herederos de Fernando Sánchez 
Las Ánimas d • María S á n c h e z . . . 
D. Manuel Presa 
Herederos de Fernando Sánchez. 
D. Juáa Cuevas 
D." Modesta Rojo 
ü. Miguel Presa 

Atanasio Balbuena 
Cipriano Encorrada 
Cástor Alonso 
Juan Balbuena 
Santiago González 
Francisco Balbuena Alvarez. . 
Miguel Presa 

D." Catalina Alvarez 

1721 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 

D. Benito Rojo Pedrosa. 
Manuel Rojo Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.; 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Labradi 

162 D. Nicolás Alvarez 
163 > Benigno Presa.. 
164 > Manuel Alvarez 
165 > Julián Rojo 
166 • Modesta Rojo . . . 
167 Herederos de Fernando Sánchez. 
168'D. Vidal Rojo , 
169: » Víctor üiez 
170 « Manuel Alvarez Gómez 
1711 > Rosendo Alonso 

Faustino Sáinz 
Cástor Alonso 
Víctor Diez 
Pedro Acevedo 
Valentín Rodríguez 
Liborio Alonso 
Antonio Balbuena 
Nicolás Alvarez 

D.' Marcela Presa. 
• Ignacio Prieto 
> Liborio Alonso 
> Manuel Alvarez 
> Emilio Balbuena 
• Santiago González 
> Josá B a l b u e n a . . . . . . . . . . . . 
• Benigno Presa 
i Manuel Rojo. 
> Ramón María Labra 
> Cástor Alonso 
> Ramiro Rodríguez 
» Angel Sutil 
> Juan Fernández. 
» Nicolás Alvarez 
» Josefa Acevedo 
» Víctor Diez 
» Angel Puente 
» Vidal Rojo 

D." Juana Alvarez 
D. Manuel Alvarez 

Antonio Balbuena 
Ramón M." Labra 

E l mismo 
D. Pedro Acevedo 

Juan Rodríguez 
Benigno Presa 
José Domínguez 
Juan Rodríguez 
Rosendo Alonso , 
Vietor Alvarez 
Atanasio Balbuena 
Fernando Rodríguez 
Crisóstomo Rodríguez 

' María Francisca Rodríguez 
Laureano Balbuena 
Aurelio Rodrigue?. 
Ramiro Rodríguez 
Valentín Rodríguez 
Felipe Alvarez 

Herederos de Fernando Sánchez . 
Herederos de Vicente Cuevas. 
D. Manuel Rojo 

> Nicolás Alvarez 
D.* Catalina Alvarez 
» Marcela Presa 

María Presa 

Prado 

Labradío 
Prado 

Labradío 

Prado 
» 

Huerta 
Solar 
Corral 
Prado 

Huerta 

Solar 
Prado 

Tierra 
Labradío 



227 D. Isidoro Prieto 
228 Herederos de Salvador Cuevas . . 
229 D. Hermenegildo Balbuena 
230 » Miguel Presa 
231 » Liborio Alonso 
232 • Pascual Gutiérrez 
233 > Nicolás Alvarez 
234 O.' Catalina Alvarez 
23Ü D. Ramón María Labra 
236 » Miguel Rodríguez 
237 » Benigno Presa 
'238 s Juan Rodríguez Cuevas 
239 » Francisco Balbuena Alvarez. , 
240 D.' María Francisca Rodríguez. . 
241 D. Juan Balbuena 
242 i Hermenegildo Balbuena 
243 • Liborio Alonso 
244 •> Juan Cuevas Pascual 
245 • Domingo Rodríguez 
246 > Ignacio Prieto 
247 Herederos de Fernando Sánchez 
248 D. Ramón María Labra 
249 Herederos de Fernando Sánchez 
250 O.' Josefa Acevedo 
251 > Josefa tionzélez 
252 • Sinforosa Balbuena 

Pedresa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem '. 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Boca de Huérgauo . 
Pedresa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Boca de Muérgano. 
Idem 

Labradío 253 
254 
255 
256 
257 
258 
259 
260 
261 
262 
263 
264 
265 
266 
267 
268 
269 
270 
271 

D. Pedro Acevedo 
• Benito Rojo 

Herederos do Fernando Sánchez . 
D." Inés Cuevas 
D. Cipriano Eocorrada 

> Benito Alonso 
• Castor Alonso 
» Ignacio Prieto 
» Manuel Presa 
• Felipe Alvarez 
i Antonino Fernández 
» Manuel Rojo 
» Juan Rojo , 

D.' Ignacia Cuevas , 
D. Santiago González 
» Benigno Presa 
• Benito Alonso , 

D.* Dorotea Diez 
D. Rafael Rodríguez 

Pedrosa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Boca de Huérgano . 
Pedrosa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . 
Boca dé Huérgano. 
Idem 
Pedrosa 

Labradío 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten ana oposiciones en el término de treinta 
días, s e g ú n prescribe el art. 17 de la ley de expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879. 

León 18 de Noviembre de 1895.—El Gobernador civil , José Armero. 

B E L A G I Ó N del número de metros aiticos de madera consignados en el plan de aprovecliamienlos del aiio actual de 1895-96, en los minies de los pueblos que 
en la presente se indican, cuyos productos han de enajenarse en pública subasta en las capililes de los Ayuntamientos respeotivos, y en los dios y Tioms 
que se expresan en el siguiente estado, bajo tas condiciones estipuladas en el pliego de condiciones publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
correspondiente al dia 4 de Octubre del corriente año: (1) 

AYUNTAMIENTOS PUEBLOS Á QUE PERTENECEN LOS MONTES 

PARTIDO JUDICIAL D E L A V E C 1 L L A 

(Oville 
Uoñar ¡Felechas 

[Valdecastillo 
Cármenes I Rodillazo 

i Fresnedo 
L a Eroina ¡La Ercina 

'Oceja. . , 
IVillalfeide 

A l l a n a teda?!8.'.'.:'.'.: 
ÍLa Va lcueva . . . , 

Santa Colomba [Santa Colomba.. 
. L a Veeilla 

T„ v . . ¡ i i n \ L a Cándana, 
L a V e c l l l a C a m p o h e r m o s o . , 

[Sopeña. 
, La Braña. . 

Valdeteja IValdeteja.. 
)ldem 

Vegaquemada • • • • M í f r ? : 

Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Haya . 
Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Haya . 
Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Haya . 
Roble. 
Idem.. 

Número 
de metros 
cúbicos Pesetas 

FECHAS 
enquelian de verificarse tessu&asias 

50 
20 
40 

b 
20 
20 
20 
15 
20 
40 
40 
60 
30 
50 
20 
20 
20 

15 

40 I 
60 i 

Diciembre. 

Idem 

Idem 

Idem. 

Idem., 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

)12 mañana. 

PARTIDO J U D I C I A L DE V I L L A F R A N C A D E L BIERZO 

Arganza |Magüz de Arriba. 
i Lusio 

Oencia. 

Paradaseca 
Vega do Espinareda. 
Vega de Valcarce . . 

lArnadelo. . . 
JOonciü 

I Arnado 
(iestoso 
Villarrubin . 
Paradaseca. 
Sésamo . . . . 
Lu Pórtela . . 

Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 

4 
12 
8 

10 
8 

10 
8 

10 
10 
10 

40 
120 
80 

100 
80 

100 
80 

100 
100 
100 

20 Diciembre. . . 

20 Idem. 
)12 mañana. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

León 23 de Noviembre de 1895.—El Ingeniero Jefe, José Prieto. 

(1) Vctiso el n ú m . (36, correspondiente al día 29 del pasado mes. 



B E L A Q I Ó N del número de árlales desit/nados para el aprovechamiento de maderas del présenle aUo de 1895-06, en los montes de los pueblos gue en la misma 
se indicant cuyos productos 7ian de enajenarse en pública subasta, en las capitales de los Ayuntamientos respectivos, en los días y horas que se expre' 
san, y bajo las condiciones estipuladas en el pliego de condiciones publicado en el BOLETÍN OFICIAL del día i de Octubre del corriente año: 

A Y U N T A M I E N T O S FUEIII.OS A QUE PERTENECEN LOS MONTES 

M A D E R A S 

Número 
de Arbolo» 
deeî 'nados 

Número 
do metros 

cñhicoa 

F E C H A S 
a l qve lian de terificarse las subastas 

PARTIDO J U D I C I A L D E RIAÑO 

Boca de Huérgaoo . 

Burón 

Riafio. 

Salamún , 

Valdcrrueda. 

Villayandro. 

')üoca de H u é r f a n o . 
/ Villafrea 
iVegaceraeja 
/Idem 
[Éscaro 
iGarande 
JAnoiles 
l í iaño y La Puerta. 
Pedros» 
[clora 

jCigueru 
Hueldo 
Idem 
Las Salas 

Ildem 
Luis 
Idem 
Salamón 
Balbuena 

\ldem 
|Morgovejo 
Argovejo 
Idem. 
Remolina 
Ildom 
|Corniero 
Idem 
Crénienes 
Villayandre 

Roble 
Idem 
Idem 
Haya 
Reble 
Haya 
Idem 
Roble 
Idem 
Haya 
Idem 
Roble 
Haya 
Roble 
Haya 
Roble 
Hays 
Idem 
Roble 
Haya 
Roble 
Idem 
H a y a . , 
Roble 
Haya 
Roble 
Haya 
Roble 
Idem 

200/ 
300 ( 

215 ¡ 

400 i 
75 

125 ( 
200 

330 

60 ( 

125 

80 

100 

80 

80 

600 

130 

75 

Diciembre. 

Idem 

Euero. 

Idem. 

28 

20 

Idem. 

12 mañana. 

Diciembre. . . 

León 23 de Noviembre do 1895.—lil Ingeuiero Jefe, José Prieto. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía conslilwcional de 
Matama 

Acordado por el Ayuntamiento eu 
sesióu de esto dia el anuncio de su
basta para la oonstrucciem de casas-
escuelas de este pueblo, se hace pú
blico que dielui subasta so verificará 
eu las Casas Cousistoi iales del mis
mo, á las ouce de la mañana del dia 
siguiente al de la terminación de los 
treinta, contados desde la publica
ción do este anuncio en el BOI.UTÍN 
OFICIAL, presidiendo el aeto el Se
ñor Alcalde, y con sujeción á los 
pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que esturdn de muni-
üesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Los que deseen tomar parto en la 
subasta, deberán presuntar sus pro
posiciones eu pliego cerrado, en pa
pel del sello corrcspondietite, y en el 
tiempo y forma determinados en el 
art. 10 del Real decreto de -1 de Ene
ro de J8H3, á cuyo pliego acompaña
rá el resguardo que acredito ha
ber depositado previamente eu la 
Depositaría do! Ayuntamiento la 
fianza provisional de 891) pesetas 4(5 
céntimos', en metálico ó efectos pú
blicos, estimados al tipo de la coti
zación oficial del día cu que so cons
tituya el depósito; debiendo adver
tir que el rematante habrá de cons
tituir después la definitiva, cuya su
ma liquida será de 3.5iil'S0 pesetas. 

Las pi oposiciones se extenderán 
con arreglo al siguiente 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de s e g ú n cé 
dula persoml de clase, uúm , 

enterado del anuncio publicado en 
I el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 

fecha de.... y del pliego de condicio
nes que han de regir para la subasta 
pública de las obras que el Ayunta
miento de Matanza quiere ejecutar 
en este pueblo, se compromete á lle
var á cabo dichas obras con estricta 
sujeción ¡1 los expresados requisitos 
por la cantidad de pesetas (en 
letra). 

(Fecha y firma del proponento.) 
Matanza 29 Noviembre 1895. - E l 

Alcalde, Eladio Gómez. 

J U Z G A D O S 

D. Bernabé Fernández Alvarez, Juez 
municipal do l í ioseco de Tapia y 
su Distrito. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, ha 
recaido sentencia, cuyo encabeza-

i miento y parte dispositiva dicen: 
i «Scnl incia .—En Rioseco de Tapia 
' á dieciséis de Noviembre de mil 
I ochocientos noventa y c inco .—El 
| Sr. Ü. Uurnabó Fernández Alvarez, 

Juez municipal de este Distrito: vis-
| to el precedente juicio verbal civil , 

celebrado á instancia de ti. Mauuei 
Diez y Diez, mayor de edad, indus
trial y vecino de esto pueblo, contra 
D. liauuel Crespo García, que lo fué 

! de la misma, y hoy eu ignorado pa-
: radero, sobre pago do novecientos 
i sesenta y cinco reales, ó sean dos

cientas cuarenta y una pesetas veiu-
| ticinco cént imos , procedentes de 
j préstamo hecho al demandado y á 
] su mujer Antonia Beltrán, s e g ú n 
; obligación que autorizada por dicho 
| demandado corro onida á este j ú i -
j ció, por ante mi, Secretatio, dijo: 
' Fallo que debo de condenar y 

condeno eu rebeldía á D. Manuel 
Crespo García á que 4 término do 
tercero día de ser hrme esta senten
cia, pague al demandante la canti
dad que le reclama, con más las cos
tas y gastos de esto juicio; tenien
do en cuenta que su mujer Antonia 
Beltrán ya ha fallecido, y sin perjui
cio do sejruir los procedimientos 
contra sus oienes, ratificando y te
niendo como bien hecho el emb'argo 
preventivo ya practicado. 

Asi por esta mi sentencia, que se 
notificará á las partes y al deman
dado en la forma prevenida en el ar
tículo setecientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento civil , lo 
pronuncia, manda y firma el expre
sado señor Juez, de que yo Secre
tario, certifico.—Bernabé Fernán
dez Alvarez.—Joaquiu Suárez Val -
caree.» 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la proviueia, como notilica-
ción al doiuandado D. Manuel Cres
po García, conformo á io dispuesto 
en el artículo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se pone el presente en Uioseeo 
de Tapia á veinte de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y ciuco.— 
Bernabé Fernández Alvarez.—Acto 
mí, Joaquín S u á r e z Vulcurcc. 

" GUÍA PRACTICO" 
HE LA 

HACIENDA MUNICIPAL 
Pul! 

D. SALUSTIANO POSADILLA 
Contador de la Diputación de León 

Se halla á la venta la segunda edi
ción de esta obra, que es un trabajo 

completo sobre los servicios rent ís 
ticos de los Ayuntamientos, s e g ú n 
las disposicicnesvigeutes; y además 
de comprender con más amplitud y 
novedad los tratados y modelos de 
la primera edición, se ocupa de las 
cuentas de recaudadores, de los va 
lores fuera de presupuesto y do los 
recursos que proceden á favor de 
particulares y Ayuntamientos, se
g ú n los casos, contra las resolucio
nes gubernativas en asuntos de in
tereses municipales. 

Precio de cada ejemplar, 5 pe
setas. 

Para los Secretarios de Ayunta
miento do esta provincia, 3,i)0 PG" 
setas. 

Los pedidos por correo 0.50 pese
tas más por razón do gastos do on-
vio. remitiendo su importe al autor. 

E n la portería de la Diputación 
darán razón del punto de venta. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

E l dia 13 de! mes de Noviembre 
desapareció de Mansilla do las Mu-
las una yegua de las senas siguien
tes: Roja acastañada, con una es-
trflla blanca en el costillar izquier
do, alzada seis cuartas y media. E l 
que sepa su paradero dará razón á 
Braulio Martínez, en Fresno do la 
Vega. 

L E O N : 1895 

Imprenta do la Diputación provincial 
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